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Nuevo marco geoestratégico UE



Informe Especial TCE 28/2023

Competencia en la adjudicación de contratos públicos en la Unión Europea

DIAGNÓSTICO CENTRAL

Menos
competencia
El TCE constata que la competencia en los 
contratos públicos de obras, bienes y 
servicios disminuyó durante 2011-2021.

La reforma de 2014 no ha tenido un efecto 
demostrable para invertir la tendencia.

Competencia insuficiente = menor presión 
competitiva y peor relación calidad-precio

Indicadores críticos señalados por el informe

>40% adjudicaciones con 
una única oferta

16% procedimientos sin 
licitación previa

5% contratación 
transfronteriza 
directa

≈½ descenso del 
número de 
licitadores por 
procedimiento

Lectura institucional

• Objetivos de la reforma de 2014 aún no alcanzados: simplificación, pymes y 
contratación estratégica tienen efectos limitados.

• Datos y supervisión insuficientes: el TED (diario electrónico de licitaciones) no es 
completo ni plenamente fiable; faltan indicadores sobre competencia y precios.

• Comisión y Estados miembros han priorizado el cumplimiento formal frente al 
rendimiento competitivo.

Recomendación del TCE: priorizar objetivos, cerrar lagunas de datos, mejorar la supervisión y aprobar un 
plan de acción contra los obstáculos a la competencia.



Informe Draghi · septiembre 2024

Contratación pública: de trámite a palanca 
estratégica europea

Conclusión transversal: el informe propone usar la compra pública para crear 
demanda, acelerar innovación, descarbonizar y reforzar la autonomía estratégica 
europea.

1. Innovación infrautilizada
Las compras de I+D y de soluciones innovadoras 
apenas alcanzan aprox. el 10% del gasto, frente al 
objetivo recomendado del 20%.

2. Revisar las Directivas Menos formalismo: objetivos nacionales, seguimiento 
efectivo, cláusulas de propiedad intelectual 
proinnovación y mayor acceso de pymes y start-ups .

3. Calidad antes que precio Priorizar criterios cualitativos y evitar requisitos 
financieros o especificaciones cerradas que penalicen 
soluciones innovadoras.

4. Compra verde y 
digitalizada

Criterios armonizados de bajas emisiones y 
sostenibilidad; evaluación MEAT con huella de ciclo 
de vida y procesos digitales interoperables.

5. Resiliencia y escala 
europea

Criterios de seguridad de suministro, producción 
UE/EEE o socios GPA –OMC y compras 
conjuntas/centralizadas en defensa, espacio, 
energía y salud.

≈14% PIB 
UE

peso anual de la 
contratación 

pública

10% → 20%

compras 
innovadoras: 

situación / objetivo

Lectura para la reforma europea: compra pública estratégica, orientada a 
resultados industriales, sin abandonar competencia y transparencia.



Contratación pública UE · LCSP española Fuentes y citas: notas del orador

Estado del proceso en mayo de 2026

Todavía no hay propuesta articulada publicada, pero sí una revisión formal y calendarizada.

Oct. 2025

La Comisión 
publica la 
evaluación: las 
directivas solo han 
cumplido 
parcialmente sus 
objetivos.

Nov. 2025 – ene. 
2026

Consulta pública y 
recogida de 
evidencias sobre 
revisión, 
simplificación y 
prioridades 
estratégicas.

Sep. 2025 / mar. 
2026

El Parlamento fija 
orientación 
política y la 
Comisión 
responde al texto 
adoptado.

Q2 2026

El Programa de 
Trabajo de la 
Comisión anuncia 
una Public 
Procurement Act 
de base art. 114 
TFUE.

Fase actual

Preparación de 
impacto 
regulatorio y 
definición del 
alcance técnico de 
la reforma.
ARTICULADO

Lectura jurídica

Para España no procede anticipar un “cambio de ley” inmediato, sino un proceso en dos tiempos: (i) reforma 
europea; (ii) acomodación selectiva de la LCSP, más reglamentación, guías y rediseño de prácticas.

Nuevo paquete de Directivas

Grado de armonización ¿Reglamento o Directivas?



Informe de la Comisión al Parlamento 7/8/25



Informe de la Comisión al Parlamento 7/8/2025



Contratación pública UE · LCSP española Fuentes y citas: notas del orador

Como afecta a la LCSP

La reforma europea previsiblemente profundizará líneas ya presentes en la Ley 9/2017

La LCSP ya transpuso las Directivas 
2014/23/UE y 2014/24/UE y 
configuró un modelo centrado en 
integridad, mejor relación calidad-
precio, criterios sociales, 
ambientales, de innovación y acceso 
de PYMES.

Eje LCSP vigente Presión reformadora UE

Compra estratégica
Art. 1.3 LCSP ya impone incorporación 
transversal de criterios sociales y 
medioambientales.

La UE quiere convertirlo en un uso 
más operativo, menos litigioso y mejor 
medible.

Valor frente a precio
La LCSP permite adjudicar por mejor 
relación calidad-precio y coste del 
ciclo de vida.

La reforma puede restringir aún más la 
adjudicación solo por precio y exigir 
metodología reforzada.

PYMES y lotes
La división en lotes es regla, con 
motivación reforzada si no se utiliza.

Cabe esperar simplificación 
documental, más estandarización y 
barreras de entrada menores.

Digitalización
La digitalización existe, pero 
fragmentada y muy desigual entre 
órganos de contratación.

La UE apunta a interoperabilidad, 
“once only”, pasaporte digital y espacio 
europeo de datos.

Integridad y control
La LCSP trabaja con prohibiciones de 
contratar, trazabilidad e informes.

La reforma europea puede pedir más 
datos, mayor transparencia ex ante y 
controles de subcontratación.



Contratación pública UE · LCSP española Fuentes y citas: notas del orador

Adjudicación: del precio a la compra estratégica

Es el ámbito donde la reforma puede modificar más intensamente la práctica administrativa española.

Previsión principal

Más peso de criterios cualitativos, 
sostenibilidad, resiliencia y seguridad 
de suministro; menor tolerancia al 
precio como criterio exclusivo.

• El Parlamento Europeo pide 
avanzar de MEAT (most 
economically) hacia MAT 
(advantegeouse tender): excluir
adjudicaciones basadas solo en 
precio.

• También reclama una metodología 
más clara para detectar ofertas 
anormalmente bajas.

• La Comisión sitúa la revisión 
dentro de una agenda de 
competitividad, resiliencia y 
seguridad económica europea.

Hoy en la LCSP

Predomina la lógica de “mejor relación calidad-precio”, pero la práctica sigue 
muy condicionada por fórmulas de precio y por miedo al contencioso.

Cambio previsible UE

Mayor seguridad jurídica para usar criterios ambientales, sociales, 
innovación, resiliencia y continuidad del suministro.

Efecto en España
Pliegos más motivados; matrices de valoración más robustas; necesidad de justificar 
por qué un criterio cualitativo está vinculado al objeto y cómo se mide.



Contratación pública UE · LCSP española Fuentes y citas: notas del orador

PYMES, lotes y digitalización: la gran palanca de simplificación

La futura reforma probablemente buscará bajar costes de acceso y aumentar competencia 
efectiva.

Lo que ya exige la LCSP

• División en lotes como 
regla, con motivación 
expresa si no se divide.

• Facilitación del acceso de 
PYMES como objetivo legal.

• Uso de medios 
electrónicos, aunque con 
fuertes asimetrías 
operativas.

Qué puede añadir la reforma UE

Once only El licitador aporta una sola vez la información reutilizable.

Pasaporte digital Identificación y acreditación interoperable de operadores económicos.

Datos estructurados Arquitectura paneuropea de datos de contratación para control y 
analítica.

Estandarización Plantillas y secciones contractuales comunes para reducir costes 
transaccionales.



Contratación pública UE · LCSP española Fuentes y citas: notas del orador

Integridad, exclusiones y subcontratación

La reforma apunta a reforzar la trazabilidad del operador económico y la ejecución real del 
contrato.

Integridad y datos

Más publicación y más 
datos legibles para 
digitalización. 
Relevancia creciente de 
la trazabilidad ex ante y 
durante la ejecución.

Exclusiones
Posible 
revisión/clarificación 
de causas de exclusión, 
especialmente por 
fraude, corrupción o 
incumplimientos 
laborales y 
ambientales.

Subcontratación

Probable refuerzo de 
transparencia sobre 
subcontratistas, límites 
a capas sucesivas y 
posible responsabilidad 
más intensa.

Implicación práctica para la LCSP española

Sin necesidad de rehacer toda la arquitectura de la Ley, España puede verse empujada a 
endurecer la documentación de ejecución, mejorar plataformas y rediseñar cláusulas de 
control sobre cadena de suministro, conflicto de interés y subcontratación.



Contratación pública UE · LCSP española Fuentes y citas: notas del orador

Concesiones, revisión de precios y flexibilidad contractual

Dos áreas donde la práctica española puede reclamar ajustes finos, más que una sustitución 
del modelo.

Concesiones

La LCSP ya vincula la concesión a la 
transferencia de riesgo operacional. No 
parece probable un giro de concepto, 
pero sí mayor escrutinio sobre 
resiliencia, ejecución y reparto real de 
riesgos.

Revisión de precios y adaptación

En el debate parlamentario europeo aparece 
la necesidad de clarificar cláusulas de 
revisión de precios para facilitar innovación e 
inversión, especialmente de PYMES.

• En España el núcleo de las concesiones probablemente permanecerá, pero con mayor 
exigencia de motivación sobre distribución de riesgos.

• Puede aumentar la presión para introducir fórmulas contractuales que absorban 
volatilidad de costes sin desnaturalizar la concurrencia.

• La gestión de modificaciones y reequilibrios seguirá siendo una zona sensible: el 
impacto europeo será más interpretativo que disruptivo.



Contratación pública UE · LCSP española Fuentes y citas: notas del orador

Agenda de preparación para operadores españoles

La mejor adaptación empieza antes de la reforma formal.

Órganos de contratación Revisar plantillas de pliegos, metodologías de ponderación, justificación de lotes y trazabilidad de criterios cualitativos.

Intervención / asesoría Preparar doctrina interna sobre vinculación al objeto, resiliencia, ofertas anormales y motivación reforzada.

Plataformas y dato Invertir en datos estructurados, interoperabilidad y reutilización documental.

Empresas licitadoras Reforzar compliance, acreditación documental reutilizable, reporting ESG y control de subcontratistas.

La futura reforma europea no desbordará previsiblemente la LCSP; la reorientará hacia un uso más
estratégico, más digital y más exigente en motivación, datos y control de la ejecución.

Conclusión



MUCHAS GRACIAS 

POR SU ATENCIÓN

    donaire@us.es

    Juan Antonio Carrillo Donaire
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